
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 110014189011-2022-00287-00 

DEMANDANTE:  INDUARTE CONSTRUCCIONES S.A.S INDUCON S.A.S 
DEMANDADO:  HA CIVIL S.A.S 

_________________________________________________________________________ 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta las previsiones del art. 74, art. 82 núm. 1, art. 84 núm. 1 

y art. 90 núm. 2 del C.G.P., y las del Decreto Ley 806 de 2020 ALLÉGUESE la CAMARA DE 

COMERCIO en el que se señale en debida forma la existencia y representación legal de 

INDUARTE CONTRUCIONES S.A.S INDUCON S.A.S relacionado en el capítulo de PRUEBAS, 

toda vez que el anexado a la demanda no está completo. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta las previsiones del art. 74, art. 75, art 82 núm. 1, art. 84 

núm. 1, art. 90 numeral 2 del C.G.P, alléguese nuevo poder dando cumplimiento al art 5 

del decreto ley 802 del 2020 en el que se indica que… “Los poderes otorgados por personas 

inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 
La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente integrado y acorde con 
las exigencias procesales previstas en los artículos 82, 84, 88 y 89 del C.G.P. en concordancia 
con Decreto 806 de 2020 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

 

 

LM 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.030 

Fijado hoy 04 de mayo de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


